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Capítulo 1 

Realidad de la sistematización de contenidos desde la 

bibliografía. 

Para (Gómez-Rojas, Hernández-Gerrero, & Méndez-Campos, 

2011) el trabajo está reconocido como parte esencial de la vida 

que influye en su salud y calidad de vida, tanto de manera 

positiva como negativa, le da sentido a la vida, nos provee de 

objetivos, da estructura y contenido, ofrece reconocimiento, 

soporte social y recompensa económica. 

Para la Agencia Europea para la Seguridad y Salud en el Trabajo 

“Los riesgos psicosociales emanan de las incorrecciones en el 

proyecto, la estructura, y la gestión del trabajo, así como de un 

irrisorio contenido social de la labor”. (p.5) 

Ortiz, Toro, & Rodríguez (2014, p.198) manifestaron que “Al 

desempeñar un trabajo en condiciones apropiadas, 

además de aumentar los ingresos y las posibilidades de 

recibir apoyo social, también se incrementan las 

oportunidades de experimentar éxito y la posibilidad de 

satisfacer necesidades afectivas básicas, como las de 

pertenencia, autoeficacia e independencia”. 

El estrés es una respuesta del organismo fisiológica donde entran 

en juego una serie de mecanismos de defensa para afrontar 
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situaciones que percibe como amenazantes o una demanda 

incrementada. 

¿Como se explica el estrés laboral desde los modelos desbalance 

esfuerzo-recompensa, demanda-control y como afecta este a la 

salud de los trabajadores? 

En España el Instituto Nacional de Censos reporto en el 2018 una 

media de Estrés Laboral de 4.18 en ambos sexos. 

El Instituto de Atención a la Salud y Protección Social Mexicano en 

el 2018 estipulo que el 75% de los mexicanos padecen fatiga por 

estrés. 

Para la Organización Panamericana de la Salud (2016) los 

estudios realizados sobre estrés laboral en las Américas y otras 

regiones determinaron que se trata de una problemática 

reveladora, mientras que las encuestas sobre condiciones y salud 

realizados en el 2012 en América Central encontraron que el 10% 

de los encuestados alcanzaron niveles de estrés, tensión, tristeza, 

depresión, o perdida de sueño ocasionado por preocupaciones 

debidas a su trabajo. En Argentina en el 2009 el 26.7% de los 

trabajadores reportaron estrés, en Brasil el 14% de los servicios de 

salud reportaron ausentismo por enfermedades mentales, 

mientras que en Chile en el 2011 el 27.9% de los trabajadores y el 

13.8% de los empleadores manifestaron presentar estrés y 
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depresión en sus empresas. 

La gran parte de la investigación del estrés laboral ha 

evidenciado los efectos negativos de que este tiene en la salud 

de los trabajadores, el estrés provoca en el organismo de los 

individuos alteraciones adaptadoras, las cuales si existen niveles 

elevados de estrés estos derivan en afectaciones en la salud, 

cuando se producen estas afectaciones en los colaboradores la 

producción de las empresas se ve afectada, por lo cual el estudio 

del estrés laboral en los lugares de trabajo es de igual importancia 

que los estudios de otros factores inherentes al trabajo que 

afectan la salud de los trabajadores, al contrario de lo que los 

empresarios podrían creer.   

 En 1984 el Comité Mixto de la Organización Internacional del 

Trabajo y la Organización Mundial de la Salud declaro a los 

factores de riesgo psicosocial en el trabajo representa el 

conjunto de percepciones y experiencias del empleado que 

abarcan diversos aspectos, cada individuo tiene posee 

herramientas individuales que afectan de manera distinta a los 

individuos, llevando al estudio del estrés a una visión mucho más 

global de lo que se estima a simple vista para su compresión y 

tomar las medidas acordes a los casos particulares.  

El estrés ha despertado el interés por su connotación de 

enfermedad del siglo XXI, el ingreso de las nuevas tecnologías, 
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de economía mundial, las exigencias en los lugares de trabajo, 

las cuales son factores que derivan en los individuos que no 

cuentan con las herramientas necesarias para enfrentarse a la 

carga del estrés, llevando esto al aumento de casos de estrés en 

el mundo.  

Para (Charria Ortiz, Sarsosa Prowesk, & Arenas Ortiz, 2011) la 

declaración de que los factores de riesgo psicosocial demandan 

ser valorados sistemáticamente, dado el alza de aparición de 

enfermedades de salud mental que se han producido en los 

últimos años, brota en un contenido de metamorfosis sociales, 

políticas, legislativas que acentúan el interés por fomentar la 

salud de los trabajadores, nos encaminan hacia la relevancia de 

esta problemática.  

Desde el ámbito institucional, el problema de las enfermedades 

mentales en los trabajadores ha sido abordado por instituciones 

tales como la Organización Internacional del Trabajo (OIT), la 

cual las tipificó por primera vez en el año 2010 como 

enfermedades profesionales (Organización Internacional del 

Trabajo, 2010). Similarmente, la Organización Mundial de la Salud 

(OMS) decidió, en el 2012, ejecutar un plan integral para 

contrarrestar los problemas surgidos en el mundo a partir de estas 

enfermedades (Organización Mundial de la Salud, 2013). No 

obstante, su reconocimiento como objeto de preocupación no 
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es de muy larga data a comparación de otras enfermedades 

laborales, lo cual es aún más cierto en el caso de instituciones 

ecuatorianas. En Ecuador, la Propuesta de Política Nacional de 

Salud Mental se empezó a desarrollar recién desde el año 2012 

(Ministerio de Salud Pública, s. f.). Sin embargo, desde esta fecha 

hasta este año aún no se ha ejecutado dicha propuesta y aún 

sigue en discusión (Ministerio de Salud Pública, 2019). Además de 

ello, la OMS ya venía destacado hace algunos años una 

asignación presupuestaria insuficiente para estos temas, así como 

también la existencia de un modelo de atención 

“hospitalocentrico” y la falta de leyes específicas sobre el tema 

de la salud mental en nuestro país (Organización Mundial de la 

Salud, 2017; Organización Panamericana de la Salud, 

Organización Mundial de la Salud, & Ministerio de Salud Pública, 

2015). 

La gran mayoría de las investigaciones sobre el estrés laboral se 

ha enfocado en el estudio de las consecuencias negativas sobre 

el organismo de los individuos, dado que a niveles altos de estrés 

se produce una declinación del estado de ánimo, afectando la 

salud, las relaciones interpersonales, su desempeño en el trabajo, 

se ha evaluado como afecta el estrés al sistema cardiovascular 

ampliamente dejando a un lado otros sistemas como el 

endocrino encargado de la producción de mensajeros químicos 
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del cuerpo que controlan y regulan numerosas funciones, las 

afectaciones del estrés en el organismo de los individuos ha 

llevado a estudiar los efectos del estrés en la salud psico-

biologica para realizar intervenciones que ayuden a mantener 

un estado de salud óptimo.  

El estudio de revisión bibliográfica de estrés laboral y salud: 

Indicadores cardiovasculares y endocrinos encontraron que el 

estrés perturba psicológicamente en el estado de ánimo positivo, 

en incremento de la percepción del estado de ánimo; a nivel 

cardiovascular existe incrementos en la presión arterial diastólica 

y sistólica, en la frecuencia cardiaca, el sistema endocrino se ve 

afectado en el aumento de la adrenalina hormona encargada 

de regular funciones cardiovasculares y de las vías áreas.  

Cuando se analizó al estrés laboral: implicaciones para la salud 

física y mental, (Navinés, Martín-Santos, Olivé, & Valdés, 2016) 

analizo que en los diversos estudios que reviso encontró que 

existía riesgo relativo de nuevos infartos de miocardio en los 

trabajadores que experimentaban un desequilibrio entre el alto 

esfuerzo laboral y la baja recompensa, además confirmo una 

modesta  a moderada asociación entre niveles de estrés y el 

riesgo de presentar enfermedades cardiovasculares, 

especialmente en hombres, lo que puede darse por la falta de 

herramientas que pueden tener los hombres para resolver 
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conflictos, así como también se observó un aumento de la masa 

corporal con niveles altos de estrés, lo que puede estar mediado 

por las mediación hormonal y la ansiedad, el riesgo de padecer 

diabetes mellitus tipo 2 , la sobrecarga laboral puede verse 

aumentado 4 veces más.  

(Osorio, 2017) Los modelos más nombrados para el estudio del 

estrés laboral han sido el modelo desbalance, y el modelo 

esfuerzo-recompensa, dado que estos modelos son explicativos 

y dan un bosquejo cercano de lo que sucede con respecto a 

cada trabajador, dando un análisis individual de los conflictos 

psicológicos.  
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Capitulo 2 

Artículos originales 

Según (Osorio, 2017) El estrés laboral está definido como el 

resultado de la aparición de factores de riesgos psicosociales que 

por sí mismo tiene alta probabilidad de afectar de forma 

importante la salud de los trabajadores. 

Para el Instituto de Higiene Seguridad y Salud en el Trabajo de 

España (INSHT) (2015) para valorar el estrés laboral se debe asumir 

como estresores posibles la organización del trabajo; 

establecidos por el contenido físico y psicosocial, e 

incuestionables tipologías particulares que forjan innegables 

escenarios sean percibidos como violencia a la seguridad, 

amenazas a la mejora laboral y/o prosperidad físico o psíquico. 

Los resultados del estrés en este argumento se convertirán en 

baja de la creación, acrecentamiento del movimiento del 

personal, absentismo y acontecimientos catastróficos, y cuantías 

originarios de la merma de salud. 

Lazarus y Cohen (1977) clasifican los estresores psicosociales en: 

cambios mayores o estresores únicos, cambios menores o 

estresores múltiples y estresores cotidianos o microestresores. 
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Existen una variedad de instrumentos para la evaluación del 

estrés laboral, el modelo propuesto por el psicólogo alemán, 

Johannes Siegrist (1996) reúne el componente de sugestividad 

del trabajador en la correlación hombre-trabajado. Su autor nos 

propone que la persona realiza un juicio de costo-beneficio sobre 

su trabajo, y en integridad de ello aprecia o no estrés laboral, 

según la correlación sea o no favorable. 

La de mayor contingencia de generar estrés laboral y la designa 

“Desbalance Esfuerzo- 

 

Recompensa”. 

El modelo Desbalance Esfuerzo-Recompensa, es un modelo 

persona-ambiente la interacción con el contexto organizacional, 

este evalúa el balance entre el esfuerzo y la recompensa, como 

al existir un desbalance entre estos puede derivar en la aparición 

de estrés laboral. 

El modelo Demanda-Control valora la demanda - control y 

apoyo social, donde la demanda del trabajo y el control 

individual juegan para establecer modelos de trabajo. 

(Fernández-Castro et al., 2017) La percepción de recompensa- 

esfuerzo, demanda-control dependen principalmente de tareas 

momentáneas, la percepción de recompensa es influida 

negativamente por factores personales como el agotamiento 
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emocional. 

El estrés produce modificaciones en nuestro organismo como 

respuesta adaptativa, aparecen una serie de modificaciones a 

largo plazo, cuando esta respuesta no es suficiente para poder 

alcanzar la homeostasis aparece la sobrecarga alostática, estas 

modificaciones que el organismo realiza provocan alteración en 

la presión arterial, en los niveles de glicemia, predisposición 

alergias, agravamiento de cuadros de enfermedades 

autoinmunes. 

Para (Charria Ortiz, Sarsosa Prowesk, & Arenas Ortiz, 2011) “El 

reconocimiento de que los factores de riesgo psicosocial 

requieren ser evaluados sistemáticamente, surge en un contexto 

de transformaciones sociales, políticas, legislativas que acentúan 

el interés por fomentar la salud de los trabajadores”. 

El INSHT en su norma técnica 604 nos propone unas pautas de 

acción en cada una de las tres dimensiones del modelo 

Demanda-Control, lo que evidencia la necesidad cada vez más 

creciente de crear espacios saludables en los lugares de trabajo. 

De manera concreta el objetivo de la presente revisión fue 

analizar los factores de estrés laboral desde los modelos 

Desbalance Esfuerzo-Recompensa, Demanda-Control, así como 

también los efectos del estrés laboral sobre la salud. 
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 Las características de la organización que promuevan o 

mejoran las adquisición de destrezas, acuerdos, redes que 

facilitan el funcionamiento social para lograr objetivos comunes 

es considerado un determinante importante en la salud 

poblacional e individual. (Gómez-Ortiz & Moreno, 2010) existen 

modelos avanzados de estrés laboral que validan los conceptos 

establecidos en los modelos desbalance esfuerzo-recompensa, 

demanda – control los cuales han sido utilizados ampliamente en 

los países desarrollados, y menos utilizados en países 

subdesarrollados por la falta de validación de estos instrumentos 

en estos países, estas validaciones son importantes para poder 

realizar la aplicación de estos cuestionarios en las sociedades 

con realidades distintas. 

A medida que prospera la comprensión de la fisiología de la 

gestación, asimismo acrecienta la evidencia que la etapa 

emocional de la madre es fundamental para el progreso del 

bebé intrauterino e incluso para su salud futura, el conocimiento 

de la relación entre el estado emocional y el desarrollo 

adecuado del bebé en gestación para reconocer los estados 

negativos que pueden perjudicar al bebé intrauterino en esta 

etapa, y contar con herramientas que mejoren estas situaciones, 

el estrés laboral puede ser un factor emocional que incida en 

negativamente en las madres gestantes, en el Ecuador la 
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consideración de grupo vulnerable a este grupo nos conlleva a 

evaluar cuidadosamente la salud mental de este conjunto. 

Los ambientes de trabajo han sido especializados de diversas 

maneras, sin embargo existen tipologías generales como que las 

demandas sean favorables, que los trabajadores cuenten con un 

grado de autonomía, que el ambiente de trabajo sea 

agradable, en cambio si las condiciones son opuestas esto 

acelera la aparición de problemas de salud.  

Los factores de riesgo psicosocial laborales de riesgo como como 

la tensión laboral un concepto ampliamente estudiado que 

describe las condiciones de trabajo ampliamente estudiado 

describe condiciones de trabajo que combinan muchas 

demandas con pocas oportunidades de control laboral, se 

relaciona con indicadores de salud mental. 

Como resultados se puede establecer que (Navinés, Martín-

Santos, Olivé, & Valdés, 2016) Encontraron en su estudio que 

mayor tensión conlleva a mayor estrés, y esta se relaciona a las 

enfermedades cardiovasculares, infarto agudo de miocardio, 

aterosclerosis, enfermedades cerebrovasculares, hipertensión 

arterial, y también (Gómez-Ortiz & Moreno, 2010) de una muestra 

de 251 maestros, donde el 23.1% eran de sexo masculino, 76.9% 

eran del sexo femenino; el 54.2% de los trabajadores presentaron 

tensión laboral, el 35.5% de los trabajadores presentaron trabajos 
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de alta tensión, concluyendo que las horas excesivas, la falta de 

promoción, y la inseguridad laboral son determinantes factores 

estresores, por otro lado, considera un aumento del 40% de los 

problemas de salud mental en los últimos 12 años, por otro lado, 

se confirmó una moderada evidencia entre estrés y riesgo 

cardiovascular más elevada en hombres. Además, concluyo que 

existen distintos estilos de afrontamiento. Además, (Ortiz, Toro, & 

Rodríguez, 2014) en su estudio a 302 profesores, encontró que a 

mayor tensión y menos recursos para balancear las demandas 

de los roles familiares y laborales, mayores tasas de malestar 

presentaron los sujetos de estudios. Por otra parte Aguiar, 

Fonseca, & Valente (2010) en su estudio que realizó en 52 

trabajadores encontró valores bajos de demandas psicológicas, 

Ansoleaga & Castillo Carniglia (2011) encontró mayor demanda 

psicológica en las mujeres, además se encontró que existía 

consumo de 18% de ansiolíticos, 19% de hipnóticos, 6% de 

antidepresivos, por el contrario de lo que evidencio (Ansoleaga, 

Díaz, & Mauro, 2016) el cual estudio a 3010 sujetos presentaron 

18% de distres, el 23.8% de las mujeres versus el 14.8% de los 

hombres, un quinto presento tensión psíquica, y uno de cada 10 

que demostraron tensión psíquica presentaron bajo apoyo 

social. (Marrero Santos & Aguilera Velasco, 2018) que realizaron 

un estudio en 521 trabajadores entre 19 y 45 años, encontraron 
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que el 31.1% de las gestantes tuvieron como condicionantes 

mucho esfuerzo en el trabajo y poca recompensa lo cual se 

asoció al bajo peso al nacer de sus recién nacidos. (Fernández-

López, Fernández-Fidalgo, & Siegrist, 2005) que estudio un grupo 

de dentistas revelo que el 47% de los maestros informaron tener 

un trabajo que no es la Universidad, 42.3% de los dentistas 

informaron tener dos o más trabajos, los trastornos psiquiátricos 

menores fue del 24.6% en los cirujanos dentales, y del 19.1% entre 

los docentes. Se demostró que las altas demandas concentran 

mayores riesgos para la salud. Gluschkoff et al. (2016) 

determinaron que el modelo Desbalance Esfuerzo-Recompensa 

es un buen predictor del agotamiento. Para Dong, Zhang, Sun, 

Sang, & Xu (2017) el estrés laboral juega un papel importante en 

el desarrollo de los trastornos del sueño. 

Cordeiro et al. (2018) en las afecciones que se presentaron en los 

artículos estudiados entre este grupo fueron alteraciones 

cardiovasculares, mentales, osteomusculares, síntomas 

depresivos, cansancio, además la investigación de estrés 

ocupacional y salud: contribuciones del modelo demanda 

control determino que el estrés laboral conlleva a disturbios 

psicológicos, enfermedades cardiovasculares, depresión, 

abortos. 

Gabriela et al. (2016) En su análisis del Síndrome de Burnout, 
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Molestias Musculo esqueléticas y Contenido del Trabajo en 

Mandos Medios y Superiores de la Industria Maquiladora de la 

Cuidad de Juárez coincide con los artículos que se realizaron en 

los trabajadores de salud, además concluye que cuando se 

presenta estrés laboral existe menor producción en las empresas, 

aumentan los costos, el ausentismo, existe menor dedicación al 

trabajo, y mayor rotación del personal. Lo que conlleva a 

pérdidas para la empresa. 

Charria et al. (2011); Ortiz et al. (2014) Que son los artículos que 

estudiaron el grupo poblacional de profesores observaron que 

este grupo presentaba cuadros de síntomas psicomáticos, 

depresión, trastornos de sueño, y este grupo determino como 

factores de riesgos: la disciplina en el aula, la falta de recursos, 

conflictos y ambigüedad del rol, sobrecarga de trabajo y bajo 

reconocimiento, carga horaria y que tienen que seguir con los 

estudios, interrelación con otros maestros, bajo reconocimiento. 

Useche, Cendales, Montoro, & Esteban (2018), Carrillo et al. 

(2018) han demostrado que bien por separado o conjuntamente 

las altas demandas y baja latitud de decisión son factores de 

riesgo significativos que pueden conducir a un resultado físico y 

mental de salud negativo, además de vincular el estrés con las 

enfermedades cardiacas. 

Blanco (2011) quien en su estudio realizado a 339 profesionales 
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del área de rehabilitación en el cual la media de la recompensa 

fue de 40.41% a diferencia de la media para esfuerzo e 

implicación fue de 14.84% y de 12.94% respectivamente, 

determinando que estos trabajadores identifican como factores 

de estrés el contacto con el sufrimiento y el volumen de 

pacientes, incertidumbre en la evolución del tratamiento, no 

contar con los recursos necesarios, y por otra parte este grupo 

concluye que entre mayor recompensa mayor satisfacción se 

percibe con el trabajo, lo que coincide con lo que propone el 

modelo de esfuerzo-recompensa, e Cordeiro et al. (2018) con 

una muestra de 377 trabajadores de salud determino que no 

existía una correlación estadística entre demanda física y 

emocional, ni entre los trastornos mentales comunes y el 

desequilibrio esfuerzo-recompensa,(e Cordeiro et al., 2018)Viviola 

(2010) que estudio 1922 participantes, clasificados en 6 grupos, 

determino que el esfuerzo más elevado fue en docentes y 

personal sanitario, los maestros Colombianos reportaron mayor 

esfuerzo y altas recompensas. , mientras que el grupo de 

conductores manifestaron bajo esfuerzo, y baja recompensa, por 

otra parte López González et al (2004) que estudió a 752 

trabajadores; 390 hombres y 362 mujeres en donde, se evidenció 

que los niveles de estrés son mayores en el personal sanitario. 

Asociación descendente con los puntajes esfuerzo-recompensa 
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además Viviola (2010) determinó que, la autoridad de decisión 

es más altas en las enfermeras y el grupo mixto, las enfermeras 

presentaron mayor índice de demandas, además presentan 

mayor inseguridad laboral, el apoyo del supervisor fue más bajo 

en los conductores. Para Fogaça, de Carvalho, Cítero, & 

Nogueira (2010) los Médicos de la UCI pediátrica y neonatal 

presentan un excesivo compromiso. Para Ansoleaga M,Elisa & 

Castillo (2011); Araújo, Graça, & Araújo (2003); Blanco, (2011); 

Canepa, Briones, Pérez, Vera, & Juárez (2008); Carrillo C, Ríos M, 

Escudero L, & Martínez M., (2018); Escribà, Más Pons, & Flores 

(2001); Fogaça et al.(2010); Griep, Rotenberg, Landsbergis, & 

Vasconcellos, (2011); Schmidt (2013); Ansoleaga & Ansoleaga 

(2015); Gonzalo, (2006) demostraron que el estrés se presenta en 

mayor frecuencia en personal femenino, sin embargo, el artículo 

Desbalance Esfuerzo- Recompensa y Estado de Malestar Mental 

en Trabajadores de Servicios de Salud en Chile no localizó esta 

diferencia entre géneros. 

Chiang , Riquelme , & Rivas (2018) que realizo un estudio en 184 

trabajadores significativamente negativa entre la forma de 

realizar el trabajo con la satisfacción y la autonomía.  

Ju, Mart, Feldman, & Bol (2014) el cual estudio a 989 empleados 

de 6 países, el cual determino que en Venezuela se presentó 

bajas demandas, alto control, y alto apoyo social a diferencia de 
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Perú y Chile en donde se observó menor apoyo y menor control, 

Colombia se dio altas demandas psicológicas. Ju et al. (2014) El 

artículo sobre demanda / control y la salud mental en 

profesionales de la salud en 6 países latinoamericanos comprobó 

que existe una relación universal entre las variables del modelo 

demanda/control/ apoyo social y la salud mental en el grupo de 

estudio, lo que significa que estas variables deben ser objeto de 

control y vigilancia permanente en los centros de trabajo, El 

artículo que realizo un análisis crítico que estudio 3 perspectivas 

psicológicas de estrés laboral resolvió que el factor económico al 

contrario de lo que se suele considerar no es percibido como 

único método de recompensa, el liderazgo participativo y el 

reconocimiento son percibidos como amortiguadores en la 

aparición del estrés, además que el apoyo social es observado 

en muchos casos como un amortiguador importante. 

Araújo et al. (2003); Cuevas & García (2012); de Aguiar et 

al.(2010); Fernández, Johnston et al. (2016),Gómez , (2011); 

Schmidt (2013) González , Carrasquilla , Latorre , Torres , & Villamil 

(2015) en los cuales sus artículos que utilizaron el modelo 

Desbalance Esfuerzo-Recompensa para la evaluación del estrés 

finiquitaron que entre mayor satisfacción se presenta menores 

demandas psicológicas, y aquellos que utilizaron el modelo 

Demanda-Control resolvieron que aquellos que presentan altas 
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demandas y poco control, son determinantes para presentar 

estrés laboral, pero el apoyo social es un factor amortíguate. 

Blanco (2011), Aguado, Bátiz , & Quintana (2013) en sus artículos 

encontraron que en los trabajadores   de salud los factores 

estresantes eran un alto grado de competitividad, las exigencias 

laborales, y la cantidad de pacientes, además lidiar con la 

muerte es otro factor relevante en la causalidad del estrés. 

Chiang Vega et al., (2018) Los artículos que se realizaron en 

enfermeras concluyeron que percibieron más apoyo entre 

compañeros que de sus superiores. Uno de los artículos que 

referían a las enfermeras que trabajaban como volantes 

presentaba conflicto de rol. 

Petri & et al (2017); Serrano, Moya, & Salvador (2009) en estos 

artículos que utilizaron el cortisol como examen para evaluación 

del estrés no coincidieron en cuanto el aporte de este examen, 

uno de los artículos concluyo que el cortisol matutino está 

relacionado con estrés crónico, por otro lado, lo que revela el 

artículo que fue realizado en policías militares es que estos están 

sometidos por su actividad a factores estresantes, pero ellos no lo 

perciben como tal ya que estos están relacionados 

intrínsecamente con su trabajo. 

Ansoleaga et al. (2016) en este artículo que revisa el tema del 
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estrés desde la perspectiva de género coincide con los artículos 

que se realizaron a las enfermeras en que las mujeres 

presentaban mayor incidencia, en las mujeres esto se puede 

razonar por que las mujeres además de su trabajo debe conciliar 

la vida familiar, por otra parte las mujeres son seleccionadas para 

menores cargos, a pesar de tener una educación superior en 

muchos casos, otro aspecto es la percepción de desigualdad de 

género, menores ingresos y que las mujeres tienen una vida 

laboral más corta o interrumpida. Otros estudios que observaron 

la perspectiva de género revelan que las mujeres presentan 

mayores índices de estrés que los hombres, por esta combinación 

de factores. 

Serrano Rosa et al. (2009) El estrés laboral es una anomalía que 

afecta a un alto porcentaje de la población trabajadora en el 

mundo sobre todo en el industrializado, y deriva en un alto 

porcentaje de costos personales, económicos, y psicosociales, así 

como Götz, Hoven, Müller, Dragano, & Wahrendorf (2018) la 

presencia de estrés en el trabajo está vinculado a mayor 

ausentismo. 

Johnston et al. (2016) demostró que cuando existe un 

desequilibrio entre las herramientas amortiguadoras y los factores 

propios de las tareas da apertura a la aparición del estrés laboral. 

En la presente revisión realizada de los últimos 18 años sobre la 
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temática de estrés laboral muchos de estos trabajos coinciden 

en las afecciones a la salud de los trabajadores. Los modelos que 

se utilizaron para la evaluación del estrés laboral se basan en la 

demanda-control y el apoyo social, y en el esfuerzo – 

recompensa si bien el modelo de Kasarek no tenía como 

principio la valoración del estrés es un instrumento que su valor 

ha sido validado en algunos países del mundo. 

Muchos artículos aseguran que definir el estrés laboral es una 

tarea complicada y que se debe diferenciar de la tensión laboral. 

De acuerdo al modelo demanda- control nos lleva a observar 

que el control influye en la aparición del estrés, cuanto control 

tiene el trabajador en cada tarea versus las demandas laborales 

cuando existe un desequilibrio entre estas es donde puede 

aparecer el estrés, además que el apoyo social resulta ser un 

factor amortíguate significativo, en la medida en que la situación 

de trabajo se vuelve más rigurosa, con el grado de control que 

tiene la persona determina el impacto y la tensión 

experimentada, un desequilibrio entre las percepciones de 

esfuerzo gastado y recompensas absorbidas establece el 

categoría de estrés. 

El modelo de esfuerzo- recompensa determina que cuando 

existe un balance entre el esfuerzo y la recompensa que no 
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necesariamente se refiere a una recompensa económica, el 

estrés laboral no se llega a manifestar. 

Es importante reconocer que cuando se realizan estudios de 

evaluación de estrés debe considerarse las características 

individuales de cada persona a evaluar, el afrontamiento 

individual de cada caso es un factor que también influye en la 

visión del estrés como lo esboza el modelo de esfuerzo nos 

plantea que existen personas que ante las exigencias que se 

presentan en el trabajo pueden ver estas como amenazas o 

como oportunidades y de acuerdo a esta percepción se puede 

presentar cuadros de estrés laboral o en su defecto no 

presentarlo. 

También es significativo la perspectiva del género en cuanto a 

los factores de riesgo psicosocial y el estrés, las mujeres 

consideran que conciliar la familia y el trabajo es una tarea difícil, 

y otros aspectos que influyen son que a las mujeres se les suele 

asignar a puestos de menor rango, y menor salario 

independientemente del nivel de educación que esta tenga. 

En los últimos años se ha evidenciado u aumento de las 

enfermedades psicológicas, dado que gran parte de nuestras 

horas las dedicamos a nuestras tareas laborales surgió la 

necesidad de investigar cómo influye el trabajo en la aparición 

del estrés lo que derivó en realizar estudios dedicados a estrés 
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laboral al desarrollo de modelos de evaluación. 

En la consideración del autor del presente trabajo aún falta 

mucho por analizar y en un mundo cada vez más competitivo, y 

tecnológico los factores de riesgos psicosociales, y las 

afectaciones a la salud derivadas de estas seguirán en aumento 

por lo que es importante realizar énfasis en seguir con la 

promoción de investigaciones en estos campos. 
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Capítulo 3 

Salud mental y  marco legal  

Marcos político-legislativos sobre salud mental: 

 

En relación a los marcos legislativos sobre problemas de 

salud mental laboral, se realizó una revisión bibliográfica de 

artículos con información para el ámbito nacional e 

internacional. A nivel internacional, existen diversos estándares 

de salud mental para proteger a los trabajadores con trastornos 

mentales: 

Declaración Universal de los Derechos Humanos de las Naciones 

Unidas (10 de diciembre de 1948). 

Declaración de los Derechos Humanos y de la Salud 

Mental proclamado por la Federación Mundial de Salud Mental 

(26 de agosto de 1989). 

Principios de la Declaración de Caracas. Conferencia 

Regional para la Reestructuración de la Atención Psiquiátrica 

(Caracas, 14 de noviembre de 1990). 

Principios para la Protección de los Enfermos Mentales y 

para el Mejoramiento de la Atención de la Salud Mental 

(Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas, 

17 de diciembre de 1991). 
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Principios de Brasilia. Conferencia Regional en Brasilia (noviembre 

de 2005). 

 

Declaración de los Derechos Humanos de las Personas con 

Discapacidad (adoptado por Naciones Unidas en diciembre de 

2006). 

El 49° Consejo Directivo de la OPS. 61. A Sesión del Comité 

Regional, Washington D.C., 2009, que aprobó la Estrategia 

Regional y Plan de Acción sobre Salud Mental (2009-2019). 

Declaratoria de Corobicí, San José. Asociación 

Centroamericana de Psiquiatría (XXV Congreso 

Centroamericano de Psiquiatría, con énfasis en Derechos 

Humanos, abril de 2011). 

A nivel mundial encontramos al Plan de Acción Mundial sobre 

la Salud de los Trabajadores (2008- 2017) y el Plan de Acción 

sobre Salud Mental (2013-2020), promovidos por la OMS. 

Con respecto a los marcos legislativos en América Latina, se 

realizó una búsqueda de documentos que, sin embargo, no 

arrojó muchos resultados. La búsqueda evidencia un 

tratamiento nacional sobre el problema, en la cual gran parte 

de la información encontrada proviene de artículos referidos a 

un sólo país. A su vez, si bien se encontraron normativas en 
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temas de salud en general, las menciones sobre riesgos 

laborales en cuanto a la salud mental son escasos. 

La normativa de salud mental más recientemente es la 

peruana, promulgada el 23 de mayo del 2019. Esta ley 

establece competencias institucionales para su abordaje y 

busca garantizar el acceso de todas las personas a los servicios 

y tratamientos para la salud mental. Además, se encamina a 

garantizar la calidad de esos servicios, a establecer un sistema 

de información para la identificación de factores de riesgo, y a 

lograr una efectiva coordinación con establecimientos de salud 

que provean psicofármacos necesarios para los tratamientos 

(Diario oficial El Peruano, 2019). Si bien esta ley no es específica 

del tema laboral, se lo alude en artículos como el 17 de la ley; en 

el cual se menciona, entre otros, los riesgos del espacio laboral 

para la prevención de la salud mental. De igual manera, el 

artículo 38 hace alusión específica a que solamente en 

instituciones de salud donde brinden servicios de salud mental 

debe existir un seguimiento y monitoreo a las condiciones 

laborales de los trabajadores. 

En relación a Colombia, encontramos que es uno de los 

pocos países donde hay una propuesta específica donde se 

señala a los responsables de llevar a cabo la evaluación e 

intervención de riesgo psicosocial para los trabajadores. Lo 
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estipulado se basa en la Ley No 1562 del 2012; en la cual se 

menciona el concepto de la salud ocupacional, además del 

bienestar mental de los trabajadores como un elemento 

fundamental de esta. A su vez, en la resolución 2404 del 2019, se 

actualiza esta norma y se implantan nuevos mecanismos para 

el tratamiento de los factores de riesgo psicosocial en 

Colombia. Entre estos mecanismos encontramos una serie de 

guías y protocolos específicos de atención, como el Protocolo 

de prevención y actuación en el entorno laboral (Ministerio de 

Trabajo de Colombia, 2016b) y el Protocolo de prevención y 

actuación para el Síndrome de Agotamiento – Burnout 

(Ministerio de Trabajo de Colombia, 2016a). Estos dos son un 

ejemplo de la especificidad en la propuesta normativa de salud 

mental laboral en el caso colombiano. 

Por otro lado, las políticas públicas relacionadas con la salud 

del trabajador en Brasil están contempladas en la Constitución 

Federal Brasilera de 1988 y en la Ley 8080 de 1990, en las cuales 

se fomenta la asistencia a la salud de los trabajadores que se 

han enfermado o accidentado en su lugar del trabajo; así como 

también acciones que permitan identificar aspectos que 

pueden afectar su salud o poner en riesgo su vida, y, por último, 

la promoción de la salud mediante acciones que permitan 

concientizar a los trabajadores y a la población en general 
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sobre aspectos nocivos para su salud. 

Otro documento también referido a Brasil, destaca la 

instauración de la Política Nacional de Salud del Trabajador y 

de la Trabajadora. En esta última se asegura que se “definieron 

los principios, las directrices y las estrategias a ser observados 

para el desarrollo de la atención integral a la salud de el/la 

trabajador/a, objetivando la promoción y la protección de su 

salud y la reducción de la morbimortalidad derivados de la 

enfermedad y de los agravios en las actividades laborales” 

(Minayo, 2012, p. 244). Sin embargo, este cuerpo normativo no 

hace relación específica al tema de salud mental más allá de 

mencionarlo como un espacio de interés y de alcance general 

de la norma. 

En el caso de Chile, se encontró la existencia de normativas 

de larga data para promover el cuidado y protección de los 

trabajadores por parte de los empleadores. Posteriormente, en 

el año de 1968, se promulga en el país la Ley N°16.744, la cual se 

basó en la teoría del riesgo social y dio lugar a un seguro contra 

riesgos de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales 

(Saavedra Z & von Muhlenbrock, 2009). 

Por otro lado, para fines comparativos se revisó el documento 

de Henao et al (2016). En su artículo se establece que “países 

como Colombia, Argentina, Paraguay, Brasil, Perú, Ecuador y 
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Uruguay cuentan con disposiciones normativas vigentes 

(acuerdos, resoluciones y leyes) que sustentan el contenido de 

las políticas públicas en materia de salud mental, pero sin entrar 

en especificidades sobre lo laboral. Por otra parte, Chile, Bolivia 

y Venezuela fundamentan sus políticas en mecanismos 

administrativos sin apelar a la norma de obligatorio 

cumplimiento” (Henao et al., 2016, p. 190). 

Un caso bastante ilustrativo en normativa sobre factores de 

riesgo psicosocial es la normativa mexicana, promulgada en 

octubre del año 2018. Esta norma exige a las instituciones de 

trabajo que efectúen evaluaciones del riesgo psico-social, a fin 

de identificar posibles detonantes de padecimientos mentales. 

En ese sentido, propone una guía de evaluación, 

específicamente un cuestionario compuesto por cuarenta y seis 

preguntas en las que se les pregunta a los trabajadores la 

frecuencia con que o bien sufren situaciones difíciles en el 

trabajo, o bien laboran en condiciones adecuadas. Los centros 

de trabajo no están obligados a utilizar esa guía en particular, 

pero, en caso de usar una guía propia, esta debe contemplar 

un análisis sobre el ambiente; las cargas laborales; la falta de 

control; las jornadas de tiempo; las interferencias con la familia; 

las relaciones negativas y las posibles situaciones de violencia 

en el trabajo. 
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En el caso europeo se pudo analizar un documento que 

abarca normativas generales para todos los países de la Unión 

Europea, algo que dista mucho de la situación 

latinoamericana. El documento en cuestión, de European 

Agency for Safety and Health at Work (2012), surge del análisis 

exhaustivo de datos de una encuesta en Europa para 

determinar el riesgo psicosocial en el trabajo. Este texto se 

destaca por la búsqueda de acciones preventivas comunes a 

todos los países y en todos los sectores laborales. 

Por otro lado, la Ley de Prevención de Riesgos Laborales 

Española (LPRLE) también regula este tema, pero considerando 

las circunstancias personales y el estado físico o biológico del 

trabajador, más no el contenido de la prestación laboral. De tal 

manera, el artículo 25.1 estipula la obligación que tienen las 

empresas de proteger a los trabajadores tanto por sus 

condiciones personales como por su estado biológico, 

incluyendo también la discapacidad física, psíquica y sensorial 

en el momento de evaluar los riesgos y adoptar las medidas 

preventivas y de protección necesarias (Sierra, 2015). 

En el caso de nuestro país, se efectuó una revisión de toda la 

normativa legal relacionada con el tema del trabajo y la salud 

ocupacional, encontrándose generalmente disposiciones que 

garantizan la prevención de las enfermedades ocupacionales 
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y regulan las condiciones del ambiente de trabajo de los 

trabajadores, pero sin referirse a enfermedades mentales de 

manera específica. En materia de riesgos psicosociales 

asociados con los trabajadores, el Ministerio del trabajo ha 

creado el ‘Programa de Prevención de Riesgos Psicosociales’, 

cuya finalidad es prevenir y/o minimizar los riesgos psicosociales 

en personas naturales y jurídicas, instituciones públicas, 

empresas públicas y privadas, para mejorar la salud de los 

trabajadores y las condiciones de trabajo. Este debe ser 

implementado por todas las personas naturales, jurídicas, 

empresas e instituciones que cuenten con diez o más 

trabajadores. Este documento cuenta con una guía oficial para 

su aplicación, la cual fue validada en un estudio a nivel 

nacional (Ministerio del Trabajo de Ecuador, 2018). 

Factores determinantes de las enfermedades mentales entre 

trabajadores: 

Por un lado, en cuanto a las aproximaciones teóricas de las 

investigaciones analizadas, se encontraron algunas que para 

establecer los factores determinantes optaron por investigar si 

es que existían ciertas profesiones más propensas al desarrollo 

de enfermedades que otras. En la investigación de Takahashi 

(2019) se analiza el “trabajo excesivo” manifestado en largas 

horas de trabajo cumplidas por ciertas personas y expresado en 
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mayor grado en algunas profesiones. Para tales efectos, el 

trabajo en fábricas dio el mayor número de casos de 

desórdenes mentales; pero los trabajadores del comercio, 

funcionarios médicos, de la salud y bienestar, así como 

transportistas y trabajadores de correo, también tuvieron un alto 

número de casos. Sin embargo, si se enfoca el análisis a la 

‘Incidencia Acumulada’ el estudio demuestra que profesiones 

con mayores índices son: información y comunicación, 

transporte y actividades postales. 

Bajo una metodología similar, se desarrolló en Brasil un estudio 

de Bernardes Santos, Martins Carvalho, & de Araújo (2016), 

quienes establecieron ciertas profesiones con mayores 

propensiones a las enfermedades mentales: en primer lugar 

profesores (con un 17%), y trabajadores informales (14%); 

mientras que los trabajadores urbanos (13%) y los trabajadores 

de la salud (10%) respectivamente, fueron los que sufrieron una 

menor incidencia. Además de ello encontraron una relación 

significativa entre los síntomas de enfermedades mentales y 

nivel educativo representado en cierta profesión. De igual 

manera en otro estudio (Ahn, Kim, Lee, Park, & Kim, 2019), 

analizaron diferencias de acuerdo a ocupaciones pero con 

énfasis en puestos y rangos de trabajo. Por ejemplo, los 

trabajadores manuales no calificados reportaron más ideas de 
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suicidio en comparación a los gerentes, profesionales o 

empleados; esto explicado por los autores en base a los 

diferentes niveles de educación de estos dos rangos. Por otro 

lado, las trabajadoras de servicios y ventas eran más propensas 

a presentar sentimientos depresivos, probablemente por el alto 

componente emocional de sus funciones. Firouzbakht et al. 

(2018) llegaron a similares conclusiones estableciendo que los 

empleados formales de una fábrica automotriz tenían una 

mejor salud mental que los trabajadores operarios. 

Si bien existen estudios que se aventuran a indicar ciertas 

ocupaciones detonantes de las enfermedades, se nota, a partir 

de una perspectiva comparativa entre los estudios consultados, 

que no es la ocupación en sí misma sino las condiciones 

laborales de los trabajadores lo que termina ejerciendo un 

mayor o menor peso sobre la generación de desórdenes 

mentales. Por ejemplo, Francisco (2012), en su investigación a 

grupos de trabajadores de diversas áreas, llega a establecer 

que aquellos trabajadores sometidos a una alta presión y un 

bajo reconocimiento experimentan una mayor cantidad de 

síntomas de enfermedades mentales. 

Dentro de los estudios analizados, encontramos que hablan 

específicamente de las particularidades de las enfermeras y su 

salud mental (Gu, Tan, & Zhao, 2019; Imamura et al., 2019; 
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Roelen et al., 2018; Zhang, Punnett, Mawn, & Gore, 2016). Entre 

estos estudios se destacan factores a los cuales están expuestas 

como: seguridad física, violencia en el trabajo, demandas 

psicológicas, poca comunicación interpersonal, acoso laboral 

y conflictos familiares-laborales; los cuales se correlacionan a la 

salud mental de las enfermeras. 

A su vez existen otros estudios, que involucran factores que 

resultan dependientes de condicionamientos laborales, legales 

y culturales para cada país. Por ejemplo, en los estudios de 

(Bones, Perez, Rodriguez, Borell, & Obiols, 2010; Rocha et al., 

2014) se pone de manifiesto cómo las condiciones de clase 

social y los factores de riesgo psicosocial impactan de manera 

diferente la salud mental de los trabajadores. Estos factores, 

sumados a las condiciones contextuales de los países, resultan 

interesantes al momento de abordar estas problemáticas, ya 

que tal como lo demuestra el estudio de Kleiner et al. (2015), 

mientras en Estados Unidos trabajar menos de 40 horas es un 

riesgo para la salud mental de los trabajadores, esto no se aplica 

en Alemania. Es así que las condiciones laborales y sociales 

varían, modificando otros factores preponderantes en la 

afección a la salud mental de los trabajadores. 

Frente a la falta de ejercicio físico como un factor 

desencadenante, en una investigación (Chu, Koh, Moy, & 
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Müller-Riemenschneider, 2014) basada en el análisis de 3684 

artículos sobre la relación entre el ejercicio físico y el yoga en el 

espacio laboral y la reducción del estrés, los autores 

concluyeron que si bien existen evidencias sobre la reducción 

en la ansiedad y depresión a partir de estas actividades físicas, 

estas no son concluyentes para afirmar una correlación 

significativa entre estos factores. Por otro lado, también en 

relación al estado físico de los trabajadores, se ha encontrado 

una relación directa entre la calidad y la falta de horas de sueño 

y el desarrollo de enfermedades mentales (Kim, Lee, Lee, Han, & 

Park, 2016). 

Sin embargo, y complementariamente a estos han, surgido una 

serie de estudios recientes que indican relación directa entre 

otros factores y las enfermedades mentales: 

Periodos de crisis económica: Malard, Chastang, & 

Niedhammer (2017) analizaron los efectos de la crisis 

económica del 2008 en Francia y sus implicaciones en la salud 

mental de la población trabajadora del país, esto a raíz de 

cambios en la forma de vida de los trabajadores (aumento en 

el consumo de alcohol, falta de horas de sueño y otros) 

concluyendo que los indicadores de salud mental se deterioran 

en periodos de crisis económica, especialmente en ciertos 

grupos de trabajadores. 
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Capital social: Se encontraron tres estudios (Firouzbakht et al., 

2018; Gao et al., 2014; Pattussi et al., 2016) en los cuales 

analizaron las implicaciones del “capital social” en varios grupos 

de trabajadores sobre su relación con enfermedades mentales. 

El capital social se entiende en el sentido de que el espacio 

laboral es a su vez una organización social con redes y normas 

basadas en la confianza, las cuales a su vez facilitan la 

cooperación para el beneficio mutuo de todos los 

trabajadores. Con ello, los autores concluyen que un mayor 

capital social tiene relación directa con menores niveles de 

estrés y de enfermedades mentales derivadas. Por lo tanto, la 

existencia de menores niveles de cohesión y capital social serian 

factores desencadenantes en problemas de salud mental. 

Alimentación y nutrición: Owen & Corfe (2017) hacen una breve 

descripción del estado del arte a lo que ellos denominan como 

nutritrional psychriaty, que en español se traduce como 

psiquiatría nutricional. Para los autores, esta sería un incipiente 

campo de estudios enfocado en la prevención de desórdenes 

psiquiátricos por medio de una saludable alimentación y 

nutrición. Sobre este mismo tema, el estudio de Marx et al. (2017) 

argumenta de igual manera que un factor de riesgo para los 

desórdenes mentales, la depresión y ansiedad puede 

encontrarse en la dieta de las personas. No es sino con la 
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investigación de Nakamura et al. (2019) que encontramos 

mayor información sobre la nutrición y los desórdenes mentales 

en los trabajadores. La conclusión a la que llegan en este 

estudio, y que se sustenta por estadísticas significativas, es que 

una baja ingesta de zinc, cobre y manganeso está asociada 

con síntomas de depresión y ansiedad. 

Bullying: Verkuil, Atasayi, & Molendijk (2015) analizaron, 

mediante una revisión sistemática, los efectos del bullying en el 

entorno laboral y la salud mental de los trabajadores, llegando 

a la conclusión de que existen asociaciones positivas entre el 

bullying laboral y síntomas tales como depresión, ansiedad y 

estrés. Similarmente, en otro estudio (Warszewska-Makuch, 

Bedyńska, & Żołnierczyk-Zreda, 2015) encontraron una 

correlación similar al del estudio anterior. Sin embargo, 

describieron a la falta de liderazgo y apoyo social en el espacio 

laboral como un detonante del bullying y con ello de los 

subsecuentes efectos que pueden implicar enfermedades 

mentales. 

Elementos naturales y exposición a la luz del sol: en otro estudio 

(An, Colarelli, O’Brien, & Boyajian, 2016) se concluye que estos 

dos elementos influencian tanto las actitudes laborales como 

en su salud mental. La luz solar es más predominante, pues se 

encontró que frente su ausencia, se incrementaban los niveles 
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de depresión laboral. 

Estrés Laboral: Si bien el estrés laboral podría considerarse una 

consecuencia, en este caso lo consideramos un 

desencadenante de las enfermedades mentales. Es así que 

como lo plantea el estudio Herrero et al. (2017), el estrés puede 

ser un causante muy común de los síntomas de problemas de 

salud, a la vez, un potenciador de aquellos. 

Principales lineamientos de programas de rehabilitación laboral: 

A lo largo del estudio, se detectó una gran variedad de factores 

que podrían contribuir o perjudicar en la integración social y 

laboral de personas con padecimientos mentales. Estos pasan 

por considerar criterios emparentados con lo organizativo, 

cultural, social y lo histórico. Los enfoques han estado en 

pacientes con enfermedades específicas, pero, en su mayoría, 

bajo el espectro de personas con "enfermedades mentales 

severas" en plural. También existen estudios orientados 

básicamente a comprender tipos de ocupaciones diseñadas 

para pacientes mentales, como McDowell & Fossey (2015), y 

Marrone, Burns & Taylor (2014). 

Para comenzar, Bayón & Carrasco (2010) hacen un estudio 

integrado sobre factores relacionados con la integración social 

en personas con enfermedad mental, distinguiendo entre 

factores facilitadores y factores inhibidores de la integración. 
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Así, entre los primeros se encuentran el conciliar los intereses 

personales con los comunitarios, no tener síntomas psicóticos y 

tener acceso a recursos comunitarios; mientras que las 

principales variables inhibidoras son la falta de intereses, el 

deterioro psicosocial y la falt(2012), partiendo desde la 

perspectiva de los pacientes, señalan a las asociaciones y la 

camaradería entre estos y sus compañeros, un elemento 

fundamental para una reintegración adecuada. 

Por otro lado, autores como Shor & Avihod (2011) y Tobin (2000) 

reflexionan en sus escritos acerca de la importancia de 

considerar contextos culturales para la rehabilitación. Como 

resultados, Tobin encuentra que los inmigrantes árabes en 

Australia veían a la enfermedad mental (en general) como un 

motivo de vergüenza para la familia y desconfiaban de los 

servicios estatales de rehabilitación (Tobin, 2000, p. 181). 

Recomiendan además no incluir criterios de independencia y 

empoderamiento individual para individuos de este grupo 

étnico, pues su sentido grupal es más fuerte que el individual, 

por lo cual habría que reorientar sus motivaciones hacia el 

reestablecimiento de sus lazos con el grupo (Tobin, 2000,p. 182). 

Por su parte, Shor & Aivhod presentan al estudio y comprensión 

de los textos sagrados judíos por los enfermos mentales como 

una manera de incrementar su sentido de logro y autoestima, 
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esto en base a la importante valoración simbólica que les dan a 

dichas escrituras (Shor & Aivhod, 2011, p. 571). Desde un enfoque 

teórico, estudios de Pizarro (2018), Zarco y Morales (2009), y 

Jordan de Urries (2008) abordan criterios para incrementar 

efectividad de mecanismos de re-inserción para enfermos 

mentales. Estos se enmarcan en dos modelos más prominentes 

de re-inserción laboral para enfermos mentales: el “primero 

entrena y después coloca” (CRL), y el “primero coloca y 

después entrena” (IPS); el último de los cuales es también 

conocido como ‘Empleo con Apoyo’. De forma general, el 

primer modelo agrupa a aquellas acciones de reinserción 

laboral enfocadas en preparar a los pacientes antes de su 

entrada o regreso al trabajo, mediante programas de 

rehabilitación de largo aliento externos al espacio laboral. El 

segundo, por su parte, es aquel en el cual el paciente efectúa 

su recuperación en un lugar de trabajo mediante la ayuda de 

un personal de apoyo que vela por su bienestar. Por otro lado, 

el estudio de Jordan de Urries (2008) se enfoca en el modelo IPS, 

indagando en su efectividad y las implicaciones concretas que 

acarrean su práctica para enfermos mentales de varias 

patologías. El autor insiste en mantener un apoyo permanente 

entre el personal de Empleo con Apoyo (es decir, quienes 

respaldan a los pacientes en su trabajo diario, y pueden ser 



 
47 

compañeros de trabajo), y los equipos de salud mental 

(especializados en el campo de la psicología o la psiquiatría). 

De forma general, se llega a la conclusión de que el modelo IPS 

ha presentado más índices de reinserción respecto al otro, a la 

vez que una elevada permanencia de los trabajadores 

atendidos sin perjuicio de su cuadro de salud. De manera similar, 

Crowther et al. (2014) señala que el modelo IPS ha proveído 

trabajos más remunerados para los pacientes, asegurando 

además mayor cantidad de horas trabajadas y más ingresos 

mensuales (Crowther, et. al 2014, p. 21. 

Muy similarmente, Oulvey, Carpenter-Song & Swanson (2013), 

proveen cinco recomendaciones para que el personal de 

rehabilitación vocacional (VR siglas en inglés) y el personal de 

soporte a la ubicación individual (IPS en inglés), se apoyen 

mutuamente. De manera resumida, estas a de apoyo familiar 

(Bayón & Ramírez, 2010). De forma similar, Hatchard, Henderson 

& Stanton recomendaciones se sintetizan en revisar y elaborar 

lineamientos formales para que las labores de ambos equipos no 

entren en conflicto. Por ejemplo, cuando las guías de trabajo 

del personal de rehabilitación insisten en un proceso lento de 

evaluación vocacional, mientras aquellas del personal de 

ubicación apuntan a una ubicación laboral más rápida 

(Oulvey, Carpenter-Song & Swanson, 2013, p. 6). 
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Relacionado con una perspectiva histórica, Porras (2013) 

realiza una aproximación histórica sobre cambios 

experimentados en las pautas de inserción para personas con 

trastornos psicóticos. En este, se señala que existe una clara 

relación entre esfuerzos de reinserción y el desarrollo del 

mercado capitalista, argumentando que, en muchos, más que 

la salud mental en sí misma se ha buscado el crecimiento 

económico de empresas y grupos económicos (Porras, 2013, p. 

114). La inclusión de pacientes en los ámbitos de trabajo se 

encaminaría así a contar con mano de obra útil para el 

desarrollo de actividades mercantiles modernas, más allá del 

cuidado de la salud en estricto sentido. Por ende, es necesario 

cuestionarse sobre cómo deberían variar los procesos 

rehabilitadores para sujetos insertos en estructuras laborales más 

frágiles y desreguladas, dado que sus menores incentivos y 

mayores exigencias al trabajar requieren acciones de matices 

distintos (Porras, 2013, p. 103). 

Desde un análisis histórico similar al de Porras; Boardman et al 

(2003), señala que el trabajo es fundamental para mejorar la 

salud de estas personas, pero que su ingreso en espacios 

laborales debe ser progresivo e individualizado, sin que sean 

forzados a participar de actividades demasiado exigentes para 

su condición (Boardman et al., 2003). Ligado a esto, Moragriega 
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(2002) estudia un caso particular de reinserción laboral para 

pacientes con enfermedades mentales crónicas que van desde 

trastornos psicóticos hasta trastornos de ánimo y personalidad. 

Este autor da recomendaciones encaminadas a implementar 

modelos de acompañamiento, monitoreo y seguimiento más 

integrales para pacientes; integralidad referida a articular 

servicios de atención en salud mental con áreas de intervención 

social, a fin de escapar del enfoque meramente clínico a uno 

comunitario (Moragriega, 2002, p. 71). 

Finalmente, algunos estudios sí apuntan a padecimientos 

específicos. Así, el estudio de Cook y Razzano (2000), estudia a 

los pacientes con esquizofrenia, señalando que los psiquiatras 

que prescriben medicamentos deben acompañar 

constantemente a los equipos de rehabilitación laboral. Esto se 

debe a que existen algunas medicinas cuyos efectos pueden 

perjudicar en vez de mejorar el desempeño de las personas 

esquizofrénicas en el trabajo (Cook y Razzano, 2000, p. 96), por 

lo cual es necesario estar atento a sus efectos. Al mismo tiempo, 

se insiste en proveer opciones de remediación cognitiva, en 

tanto se ha demostrado la marcada incidencia negativa de los 

problemas coognitivos en la sociabilidad de este tipo de 

pacientes (Cook y Razzano, 2000, p. 97). En el caso de 

empleados con ansiedad, Mellifont, Smith-Merry & Scanlan 
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(2016), apuntan a dos criterios básicos para lograr una 

rehabilitación y reinserción efectiva: el acordar arreglos de 

trabajo flexibles en conjunto con los pacientes; el enfrentar los 

miedos de estas personas a ser estigmatizados y el ir más allá 

de las normas preescritas por las autoridades para crear 

protocolos de trabajo más personalizados (Mellifront, Smith-

Merry & Scanlan, 2016, p. 557). En otro sentido, Wisenthal et. Al 

(2018), estudia procesos para preparar a personas con 

depresión para su regreso al trabajo, encontrando de vital 

importancia el fomentar el sentido de "estar preparado" para 

regresar a ellos; lo cual se lograría con la realización de 

simulaciones de trabajo reales (Wisenthal, et. al, 2018 p. 6). 

Entre las limitaciones se encuentra la dificultad al acceso a la 

información, y que la mayoría de los artículos se encuentran el 

inglés. 
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Capítulo 4 

En forma de conclusiones 

 

La aplicación de estos modelos u otros modelos de evaluación 

de estrés laboral deberían estar encaminados a plantear las 

medidas de control para mejorar la situación de los 

trabajadores, y para tomar medidas de prevención que pueden 

advertir trastornos en la salud de los colaboradores. 

Las respuestas adaptivas que sufre el organismo al someterse a 

situaciones de estrés, conllevan a un deterioro en la salud del 

individuo. 

Estos efectos resultan de las respuestas adaptativas del 

organismo para alcanzar nivel de homeostasia, los médicos 

ocupacionales deben considerar los riesgos psicosociales al 

realizar una investigación causal de una enfermedad, muchas 

afecciones pueden derivar de estos factores. 

Los estudios que se analizaron resolvieron que tanto el modelo 

Desbalance Esfuerzo-Recompensa y Demanda-Control son 

modelos válidos para realizar una evaluación del estrés laboral, 

además de ser explicativos para el estudio del estrés laboral, lo 

cual nos beneficia para la comprensión de este fenómeno, y 



 
52 

por otro lado nos provee de herramientas para la intervención 

en la prevención y control del estrés laboral. 

Como cada individuo afronta los desafíos presentados en su 

trabajo, y las herramientas de organización y constitución de 

cada puesto de trabajo en el que se encuentre determina la 

aparición del estrés laboral o no, resulta ser entonces el 

entendimiento de esta problemática mucho más compleja de 

lo que parece a simple vista. Realizar más validaciones de los 

modelos en el área de Sudamérica. Realizar más 

investigaciones sobre el estrés laboral basado en estos modelos 

en Sudamérica. Promover en las empresas la importancia del 

estudio los factores de riesgo, del estrés laboral. Promoción de 

la prevención de los factores psicosociales y del estrés laboral. 
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